
Por un nuevo delito de falsifi-
cación de información será refor-
malizada el 13 de septiembre la
exalcaldesa de Maipú Cathy Ba-
rriga, según adelantó ayer el Mi-
nisterio Público.

En enero de este año, Barriga
fue formalizada por eventual
fraude al fisco y falsificación de
instrumento público. La Fiscalía
Metropolitana Oriente le atribu-
ye que durante su gestión se ha-
bría provocado un déficit al era-
rio público cercano a los $30 mil
millones. En esa ocasión, el Mi-
nisterio Público buscaba la pri-
sión preventiva para la exautori-
dad, sin embargo, la Corte de

Apelaciones de Santiago dese-
chó esto, luego de poner en duda
que el fraude estuviese acredita-
do, pues el monto no estaba fija-
do “a ciencia cierta”.

De esto último se hará cargo el
Ministerio Público
en septiembre. En
el 9° Juzgado de
Garantía de Santia-
go se desarrol ló
ayer la revisión del
arresto total de Ba-
rriga, pues la defen-
sa de la exalcaldesa,
representada por los abogados
Cristóbal Bonacic y José Miguel
Barahona, buscaba rebajar la
cautelar a un arresto domiciliario
nocturno y a una firma semanal,

mensual o quincenal, según lo
estimara la magistrada Macare-
na Figueroa.

Al final, la jueza mantuvo con
arresto total a Barriga, algo que
había solicitado la fiscal Cons-

tanza Encina, a car-
go de la indagatoria.
Fue en esta oportu-
nidad que la perse-
cutora resaltó parte
de los nuevos ante-
cedentes en el caso
que se conocerán en
profundidad el pró-

ximo mes.
La fiscal partió diciendo:

“Creemos que las circunstancias
han variado en perjuicio de la
imputada”, tras lo cual resaltó

un informe pericial contable soli-
citado a la Contraloría y nuevas
declaraciones.

Déficits presupuestario

Según la fiscal, este peritaje
constató que “para diciembre del
2016 (hubo) $1.400 millones de
déficit presupuestario; diciem-
bre del 2017, $1.800 millones; di-
ciembre de 2018, $1.800 millo-
nes; 2019, $1.179 millones; 2020,
$16.800 millones de déficit. El 30
de junio del 2021, ella dejó el mu-
nicipio con $31.481 millones de
déficit de caja”, aseveró.

Agregó que durante la admi-
nistración de Barriga “se hizo un
presupuesto 2020 falso con in-

formación fraudulenta; el año
2019 se sacaron $6.800 millones
de la contabilidad, derechamen-
te se ocultaron, que se entregó
información falsa a la Contralo-
ría y los gastos no eran reporta-
dos realmente con lo que corres-
pondía (...), la exalcaldesa tenía
conocimiento de que ya no podía
seguir y que había necesidad
presupuestaria y siguió realizan-
do estos eventos como si nada
importara”.

Si bien no adelantó si en la re-
formalización pedirán la prisión
preventiva, Encina dijo que en
septiembre “se podrían intensifi-
car las medidas cautelares”.

Tras la audiencia, Bonacic sos-

tuvo que lo relevante es que las
imputaciones “se resuelven en
un juicio oral, y que las personas
se presumen inocentes”. Frente
al peritaje relatado, dijo que “en
la etapa de investigación hay
múltiples peritajes, pero resulta
que donde se ve el peso que tie-
nen es en un juicio oral”, y que
por ahora todo era preliminar.
“El Ministerio Público lo que hi-
zo fue hacer básicamente alusión
a un informe pericial al que esta
defensa tuvo un acceso reciente,
un informe que a nuestro juicio
está todavía en pañales porque
no aborda una serie de aspectos
que son importantes y que están
pendientes”, agregó.

En septiembre, la exalcaldesa de Maipú será reformalizada:

Tras peritaje de Contraloría, fiscalía
estima que existen antecedentes que
agravarían situación de Cathy Barriga

Para el Ministerio Público, dicho informe acreditaría diversos déficits en su
administración. Desde la defensa postulan que este carece de aspectos relevantes.
M. VEGA

La audiencia de ayer fue realizada en forma telemática, en la cual Barriga
participó desde su casa.

ARRESTO
Barriga seguirá por
ahora con arresto

domiciliario total luego
de la audiencia de ayer.
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Con un aspecto cansado y, a ra-
tos, cerrando los ojos, el abogado
Luis Hermosilla enfrentó la se-
gunda jornada de su formaliza-
ción, junto a Leonarda Villalobos
y su esposo, Luis Angulo, en el
marco del caso Audio. Esto, pese a
que la jueza del 4° Juzgado de Ga-
rantía de Santiago Mariana Ley-
ton acotó la duración de las au-
diencias a cinco horas, por lo que
las presentaciones culminaron a
eso de las 14:00 de ayer, lo que po-
dría traducirse una extensión total
de la instancia hasta el lunes. 

Lo anterior, debido a que aún
resta que la Fiscalía Metropolita-
na Oriente termine la exposición
de argumentos por los cuales soli-
cita la prisión preventiva de los
tres imputados, para luego dar
paso a los alegatos de las respecti-
vas defensas.

Ayer, buena parte de la inter-
vención de la fiscalía estuvo cen-
trada en el papel central que tenía
Hermosilla en lo que denominó
como una “estructura criminal”,
tanto de los hermanos Daniel y
Ariel Sauer, como de Álvaro y An-
tonio Jalaff. Hacia el final de la ins-
tancia, en tanto, el fiscal de alta
complejidad Miguel Orellana co-
menzó a relatar los cargos en con-
tra de Villalobos.

n Su posición en una verda-
dera “estructura criminal”

El Ministerio Público subrayó
la intervención de los Jalaff en el
mecanismo usado para cometer
delitos con facturas falsas, y des-
cribió la cercanía de Hermosilla
con ellos, y con los Sauer.

Así, hizo mención al “rol o la
posición que, en esta mezcla de in-
tereses delictivos entre los señores
Sauer y señores Jalaff, tenía, tuvo
don Luis Hermosilla”. 

Y continuó señalando que pa-
ra entender el conocimiento que
tenía el abogado “respecto del
funcionamiento de esta verdade-
ra estructura criminal y su plan
criminal, hay que analizar la po-
sición que tenía dentro de ella”.
En este sentido, apuntó que Her-
mosilla es mucho más cercano a
los Jalaff que a los Sauer. Respec-
to de los primeros, apuntó el per-
secutor, “tiene una relación que
va mucho más allá, que excede
con distancia la relación abogado
cliente. Es un amigo (...) se consi-
dera un hermano que no solo es-
tá interesado en los asuntos pro-
cesales o jurídico técnico de las
actividades profesionales o per-
sonales de los señores Jalaff, sino
que también lo está en sus resul-
tados económicos y además
aprovecha la bonanza el éxito y
sufre con los problemas econó-
micos de los Jalaff”.

Así, destacó en el abogado la fi-
gura de “consejero tradicional,
desde el punto de vista incluso
del análisis histórico que se hace
de organizaciones criminales.
Don Luis Hermosilla, como con-
sejero de confianza y como ope-
rador político con resultados eco-

nómicos en las finanzas de los se-
ñores Jalaff”.

n Influencia en distintas
esferas y mención a políticos

Otro aspecto que resaltó la fis-
calía es la influencia, en distintos
grupos empresariales, jurídicos y
políticos, de la que hacía gala
Hermosilla.

En ese contexto, la fiscalía reve-
ló una conversación entre Anto-

nio Jalaff y el abogado sobre los
contactos con Sebastián Sichel, ac-
tual candidato a la alcaldía de Ñu-
ñoa (en recuadro). 

A su vez, también se mencionó
al exministro de Vivienda Felipe
Ward e incluso una cena organi-
zada por Jalaff en el marco de la
cual se abordaron los nombres del
expresidente Sebastián Piñera y el
otrora ministro del Interior An-
drés Chadwick.

n Defensa califica m
enciones a políticos como
“anecdóticas”

Tras la audiencia, Juan Pablo
Hermosilla, defensor y hermano
del penalista imputado, explicó la
relación de su representado con
los hermanos Jalaff, señalando
que “nos sucede a veces a los abo-
gados, cuando el trabajo es más in-
tenso, se produce una situación en
que además del trabajo profesio-

nal, esto se traspasa a relaciones
personales de amistad”.

Sobre las menciones a la cena
donde participaron exautorida-
des, Hermosilla sostuvo que
“esas cosas producen un impac-
to comunicacional, pero desde
el punto de vista jurídico son
anecdóticas”.

n La declaración de Angulo:
Conoció a Villalobos en el
Mineduc y le presentó 
a los Sauer

En medio de lo anterior, según
antecedentes de la indagatoria,
Luis Angulo declaró el pasado 14
de agosto ante el persecutor de al-
ta complejidad de la Fiscalía Re-
gional Metropolitana Oriente, Mi-
guel Ángel Orellana.

En la instancia, descartó delitos
al igual que el resto de los coimpu-
tados. Sin embargo, detalló el ini-
cio de su relación con la abogada y
que incluso fue él quien la presen-
tó con los hermanos Sauer.

“A Maria Leonarda la conocí el
año 2014, cuando ingresé al gabi-
nete del Ministerio de Educación
del ministro Eyzaguirre, ahí una
compañera me presentó a Maria
Leonarda, quien también trabaja-
ba en el Ministerio (...) luego con-
trajimos matrimonio cerca del año
2016”, apuntó ante Orellana sobre
su historia con la abogada.

Sobre el origen del vínculo con
los empresarios ahora imputa-
dos, Angulo dijo: “Una de las
personas con las cuales intenté

hacer negocios, era un señor lla-
mado Juan Carlos Leoz, quien
era asesor de la familia Sauer, me
explico que los Sauer necesitaban
asesorías tributarias, y ahí le pre-
senté a mi señora”.

Sobre cómo se vinculó con la
empresa de los Sauer, señaló que
“yo le prestaba mis cheques a Fac-
top, ellos me decían que era para
tener respaldo ante el factoring, y
se lo pedían a un círculo cercano”.

n Se consideran víctimas de
los dueños de Factop

Tal como lo sostiene Leonarda
Villalobos, la pareja fue víctima de
los dueños de Factop. Así lo dice
Angulo en su relato.

“Cuando se filtró el audio, me
pidieron la renuncia, me enteré de
que Commercia había sido utiliza-
da de manera monstruosa reci-
biendo y emitiendo facturas, tuve
conciencia en ese minuto del uso
de cheques, aunque no me com-
plicaba el uso de cheques, ya que
entendía que había un contrato de
factoring, yo ni siquiera revisaba
mis cartolas”, detalló.

En este sentido, en su declara-
ción añadió que “hace unos dos
meses atrás pedí las cartolas ban-
carias de Commercia y las perso-
nales, y pude ver que había trans-
ferencias desde Factop y egresos
que calzaban, al hacer un análisis
pude ver que incluso me queda-
ron debiendo cerca de $5 millones
en una cuenta y cerca de $3 millo-
nes en otra”.

Respecto de relación con los Sauer y Jalaff, en segunda jornada de formalización de caso Audio

“Operador político con resultados
económicos”: El rol de Hermosilla que
le atribuye el Ministerio Público

L. CRUZAT, C. CARVAJAL y J.P. GUZMÁN

La fiscalía centró su exposición en los argumentos para que el abogado penalista quede en prisión
preventiva, e inició su relato, con el mismo objetivo, respecto de Leonarda Villalobos. Los alegatos de las
defensas podrían iniciar durante esta jornada o a inicios de la próxima semana.

Por cinco horas se extendió la segunda jornada de formalización del caso Audio, lo que se repetiría hoy, pues es
la duración máxima que fijó, al menos hasta ahora, el 4° Juzgado de garantía de Santiago.
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n Sichel ingresará querella tras su aparición en un chat del penalista: advierte que
“hay injuria” al decir que tenía posibilidad de incidir en un crédito que fue negado
Una nueva polémica surgió hoy en el

proceso de formalización de Luis Hermosilla
luego de que la fiscalía presentara como
parte de la evidencia chats que sostuvo con
Álvaro Jalaff en los que mencionan al
excandidato presidencial Sebastián Sichel
(Ind. ChV), quien actualmente compite para
ser alcalde de Ñuñoa. 

Según se explicó, Jalaff mandó al aboga-
do la noticia cuando el exministro fue nom-
brado presidente de Banco Estado en 2020
y le preguntó, “¿esto es bueno para noso-
tros?”, y Hermosilla le responde “no bueno,

demasiado bueno. Íntimo, íntimo de ACH
(Andrés Chadwick), cuando quieras. Sichel
irá a la oficina, ahí tenemos que hacer cosas
seguras”. 

La respuesta del aludido fue a través de
su cuenta de “X”, donde anunció que toma-
rá acciones legales contra Hermosilla:
“Como señala fiscal y chat, no se aceptó
llamada ni crédito”. Más tarde, en TVN,
precisó que presentará una querella hoy,
detallando que “en este caso hay injuria
porque está diciendo que tenía posibilidad
de incidir en la aprobación de un crédito, lo

que quedó demostrado es una falacia”.
Cercanos a Sichel y dentro de Chile

Vamos descartan que esto vaya a tener
impacto en la candidatura y dicen que solo
queda explicar bien lo sucedido. La posición
compartida es que es “injusto” que alguien
se vea afectado por lo que dice un tercero y
aseguran que cuando estuvo en Banco
Estado se rechazó el crédito solicitado, por
lo que dicen estar tranquilos. 

Aun así, algunas voces reconocen que sí
puede ser complejo ser relacionado en un
caso de alta connotación pública como este

en medio de una campaña electoral. De
hecho, la actual alcaldesa de la comuna,
Emilia Ríos, reaccionó a lo sucedido y señaló
que “nos parece de extrema gravedad”.

“Más que anunciar acciones legales, yo
esperaría que el candidato de la UDI aclare
su relación con el abogado Hermosilla,
porque resulta muy sospechoso que el
imputado califique de ‘buenísimo’ que
Sebastián Sichel haya asumido en Banco
Estado en su momento, y que esta institu-
ción haya contratado los servicios de Her-
mosilla bajo su dirección”, agrega.

El 2 de septiembre retornará a sus
funciones en la Sala Penal de la Corte
Suprema el ministro Jean Pierre Matus,
quien se encuentra con licencia luego de que
el fin de semana pasado se fracturara un pie
podando un árbol en su casa.

El miércoles, en medio de su reposo, se
enteró de que había sido mencionado en la
audiencia de formalización del abogado Luis
Hermosilla, por su participación —cuando
era abogado particular— en la defensa del
exministro del Interior Andrés Chadwick

por la acusación constitucional de 2019.
Ese día “El Mercurio” se contactó con el

magistrado tras lo expuesto por la fiscal
regional Oriente, Lorena Parra: que recibió
$14.055.055 por concepto de honorarios a
raíz de esa prestación de servicios en la
defensa de Chadwick, antes de su ingreso a
la Corte Suprema.

Este pago lo realizó Hermosilla con un
cheque de su cuenta corriente, fondos que,
según afirmó la fiscalía, salieron de Factop.
Algo que Matus aseguró que desconocía. 

“A mí me pagó el abogado Luis Hermosi-
lla con un cheque de su cuenta corriente,
publicado. Desconozco el origen de esos
fondos”, dijo Matus a este medio.

En su declaración como testigo ante la
fiscalía fue consultado solo sobre sus ges-
tiones respecto de la contratación del
profesor alemán Kai Ambos para hacer un
informe en derecho para la acusación
constitucional contra Chadwick. Sobre
estas gestiones guardó reserva por secreto
profesional.

“A mí, al declarar, me dijeron que no
había problemas con mi pago, porque era
un cheque personal del Sr. Hermosilla y que
les interesaba lo del pago al Sr. Kai Ambos,
que se había hecho con una cuenta del Sr.
(Daniel) Sauer, lo que yo desconocía, tal
como declaré”, precisó sobre el tema.

Matus ha insistido en desmentir que
existan chats con Hermosilla relacionados
con la influencia que habría ejercido el
abogado en su nombramiento en la Corte
Suprema. Así lo aseguró en conversación

con “El Mercurio” el 27 de marzo pasado,
cuando fue consultado sobre el artículo de
Ciper. Solo reconoció un llamado telefónico:
“Lo llamé, como llamé a todas las personas
que conocía y a quienes se les podía pre-
guntar acerca de mi trayectoria profesional
y como profesor”.

Respecto de su participación en la defen-
sa de Chadwick, dijo a este medio que no
había sido consultado sobre chats relacio-
nados con ello, y que no lo dijo antes porque
se encuentra bajo secreto profesional.

Matus dice que desconocía origen de pagos por asesoría y que no hay chat por su nombramiento
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